
Proceso: Atención Integral a la Población Mujer Rural

Objetivo:

Alcance:

SECCION C.  RIESGOS DE  CORRUPCIÓN
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La Directora de la Mujer Rural y profesionales asignados, 

validaran en mesas de trabajo el contenido de los 

documentos y  si existen inconsistencias se ajustaran y se 

enviarán para aprobación de las instancias pertinentes. P
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Acciones Adicionales en caso de desviación

FORMATO VERSIÓN 
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MAPA DE RIESGOS
F01-PR-SIG-05

FECHA EDICIÓN

19/04/2022
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Causa Raíz Descripción del Riesgo
Frecuencia con la cual 

se realiza la actividad
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Orientar la elaboración de las políticas públicas, programas, planes y proyectos para garantizar la inclusión de las mujeres rurales en los procesos de ordenamiento social y productivo, la provisión de servicios de extensión 

agropecuaria y financieros, y el fomento para el desarrollo de sus actividades productivas, que conduzca a un desarrollo rural equitativo.

Elaboración, seguimiento y evaluación de las políticas públicas e instrumentos que benefician a las mujeres rurales

Producto o Actividad del Proceso Corresponde a

Identificación del riesgo
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Descripción del Control

80% A
lt

oLa evaluación tiene de 6 a 11 

criterios afirmativos M
ay

o
r La Directora de la Mujer Rural y profesionales asignados, 

revisan las propuestas de políticas públicas y su 

concordancia con la normatividad vigente.
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Formular políticas públicas e instrumentos (planes, 

programas y proyectos) que incidan en el bienestar 

social y económico de las mujeres rurales.
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Manipulación de la politica pública 

(requisitos tecnicos, legales y del 

cliente).

Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dádiva o 

beneficio a nombre propio o de terceros con el fin de 

manipular  la politica pública  (requisitos tecnicos, legales 

y del cliente)

Profesional Especializado de la Dirección de la Mujer 

Rural
Directora de la Mujer Rural
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Atributos

Afectación

Evaluación del riesgo - Valoración de los controlesAnálisis del riesgo inherente
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